
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO ZULUAGA OCAMPO 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

VINCULADOS DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
DEPOSITO CENTRALIZADO DE VALORES DE 
COLOMBIA “DECEVAL” 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO  

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2019-00346-00 

DECISIÓN Fija fecha y hora para audiencia del Art. 77 C.P.T.S.S. 

 
Revisada la contestación de la demanda realizada por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A y los vinculados MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y el DEPOSITO CENTRALIZADO 
DE VALORES DE COLOMBIA “DECEVAL”, se advierte que cumplen con los 
requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 
712 del 2001.  
 
La parte demandante no reformó la demanda. 
 
Por lo tanto, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 77 del CPTSS. 
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demandada que promovió CARLOS 
ARTURO ZULUAGA OCAMPO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A y los vinculados DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, DEPOSITO 
CENTRALIZADO DE VALORES DE COLOMBIA “DECEVAL” y el MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. 
 
SEGUNDO: CITAR a las partes a la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 
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CPTSS el día dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a partir de 
las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.).  
 
A través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva. 
 
TERCERO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas 
para que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan 
realizar de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para tal efecto el 
siguiente formato.  
 
Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la notificación del 
presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado MIGUEL 
ÁNGEL RAMÍREZ GAITÉN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.421.257 expedida en Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 
86.117 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en defensa de los 
intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
 
QUINTO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por el apoderado de 
COLPENSIONES a la abogada DIANA MARCELA PRIETO SALDARRIAGA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.094.926.235 y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 257.415 del Consejo Superior de la Judicatura a fin de que ejerza 
la representación judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 
 
SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada, MELISSA 
LOZANO HINCAPIÉ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.332.294 y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 321.690 del Consejo Superior de la 
Judicatura para actuar en defensa de los intereses de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 
 
SEPTIMO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por la apoderada de 
PORVENIR S.A a la sociedad TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A con NIT No. 
900.411.483-2, para obrar en representación de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado FREDDY 
LEONARDO GÓNZALEZ ARAQUE identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.031.150.962 y portador de la Tarjeta Profesional No. 287.282 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido mediante 
Resolución No. 0928 del 27 de marzo de 2019, para representar los intereses del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
NOVENO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada LÍA 
PATRICIA PÉREZ CARMONA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.072.523.299 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 187.241 del Consejo 
Superior de la Judicatura para actuar en defensa de los intereses del 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
DÉCIMO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por la apoderada del 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA a la abogada IBETH RESTREPO 
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ESPITIA identificada con cedula de ciudadanía No. 66.701.098 y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 275.825 del Consejo Superior de la Judicatura a fin de que 
ejerza la representación judicial del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
UNDÉCIMO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la firma de abogados 
GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S con NIT No. 830.515.294-0 para actuar 
en defensa de los intereses del DEPOSITO CENTRALIZADO DE VALORES DE 
COLOMBIA “DECEVAL S.A”. 
 
DUODÉCIMO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los abogados (sonnyareiza@hotmail.com 
– notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co – ibethrestrepo2009@hotmail.com 
– njudiciales@valledelcauca.gov.co – regionalejecafetero@worldlegalcorp.com - 
notificacioneswlcejecafetero@gmail.com – dsdavi@porvenir.com.co – 
administracion@tousabogados.com – notificaciones@godoycordoba.com – 
dcontreras@godoycordoba.com). 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin 
Juez 

Laboral 004 
Juzgado De Circuito 
Quindío - Armenia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b752d1361db23004afce14755032252793a101ed38ab485406405a7b6e169586 
Documento generado en 27/07/2021 06:06:20 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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